
  

INCEDOR 

CUANTÍA: INDETERMINA DA 

En la ciudad de Guayaquii, Capital de la provincia del Guayas, 

  

Repúodlica del Ecuador el día de hoy quince de enero del año dos 

mil ocho, ante mí, ABOGADA WENDY MARIA VERA RIOS, 

NOTARÍA SUPLENTE DEL DOCTOR PIERO GASTON AYCART 

VINCENZINI, ENCARGADA DE LA NOTARIA TRIGESIMA DEL 

CANTÓN GUAYAQUIL, comparecen a la celebración de la 

presente escritura pública el señor JUAN PABLO MALDONADO 

MARCHAN, de estado civil soltero, ejecutivo, por los derechos que 

representa de la compañia INCEDCRE S.A., en su calidad de 

GERENTE y representante legal de la misma. El compareciente 

declara ser mayor de edad por lo tanto capaz para obligarse Y 

contratar, a quién conocerlo doy fe. Bien instruido en el objeto y 

resultados de la presente escritura a la que procede de una manera 

liore y espontánea, para que le autorice me presenta la minuta que 

dice así: SEÑORITA NOTARIA: En el registro de escrituras a su cargo 

simvase autorizar, una de Ampliación de Objeto Social al tenor de las 

cláusulas siguientes: PRIMERA: COMPARECIENTES.- Comparece 

la celeoración de la presente escritura el señor JUAN PABLO 

MALDONADO MARCHÁN en su 

0 

 



A) ls Compañía ¡INCEDCRE S.A, es de nacionalidad 

Vincenzini, el veinticuatro de marzo de mil novecientos noventa y 

cuatro, e inscrita en el Registro Mercantil de Guayaquil, el siete de 

julio de mil novecientos noventa y cuatro; 8) El dieciocho de Abril 

del dos mil uno, la compañía realizó: la Reactivación de la Compañía, 

la conversión del Capital de sucres a dólares, elevación del valor 

nominal de las acciones. filación del capital autorizado, Aumentó de 

su capital y reformó el estatuto social de la compañía, mediante 

escritura Pública celebrada ante el Notario Público Vigésimo Tercero 

de este cantón, Abogado Mario Baquerizo Gonzalez. la misma que 

fue inscrita en el Registro Mercantil del cantón el veintiuno de 

Agosto del dos mil uno. €) El catorce de Enero del dos mil cuatro, 

se realizó la ampliación del objeto social y reforma los Estatutos de la 

compañía. mediante escritura Pública celebrada ante el Notario 

Público Primero de este cantón, Doctor Carlos Quiñónez Velázquez, 

la misma que fue inscrita en el Registro Mercantil dei cantón el cinco 

de abril dei dos mil cuatro. D) La Junta General Extraordinaria y 

Universal de Accionistas de la compañía INCEDCRE S.A. celebrada 

el catorce de Enero del dos mil ocho Resolvió: Primero.- 

Aprobar la ampliación del obieto social de la Compañía: y, Segundo.- 

Reformar el Estatuto Social CUARTA.- DECLARACIONES.- El 

señor JUAM PABLO MALDONADO MARCHAN, a nombre y 

ntaci DañÍ INCEDSRE SA. en su la á —
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ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y  UNIVEI 

ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA INCEDCRE S.A., 

CATORCE DE ENERO DEL DOS MIL OCHO. 

com 

JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE 

LA COMPAÑÍA INCEDCRE S.A., con la concurrencia de lo 

siguientes socios: SEGUNDO BOLIVAR MALDONADO ALVAREZ 

opietario de setecientas noventa y nueve acciones de un 

dólar de los Estados Unidos de América cada una; Y, JUAN 

PABLO MALDONADO MARCHAN propietario de una acción de un 

dólar de los Estados Unidos de América, y por estar la 

totalidad del Capital social de la compañía, resuelven de 

mutuo acuerdo instalarse en Junta General Extraordinaria E 

Universal de accionistas, con el objeto de tratar los 

siguientes puntos que constituirán el orden del día: 

1l.- Conocer y resolver sobre la ampliación del Objeto 

    

  

/ q 

Preside la Junta el señor SEGUNDO BOLA ya 
Pin 

o . _ jp 
ALVAREZ, en calidad de Presidente; y, como/=8ecY 

a 

del Objeto social de la Compañía. Toma



  

Trasierra 22 marta" ca Zar? Za coa a amrarío Loa resaca Mantiliia2sta 021. 22D £ TIT E OMDaAia 22 

amm ias alot da ere reracicaz o Ta cmar-2 P=apsrramiA 
OLLA EL CL-2 22 313 TESCOCIS So ELLA). MECO Ia elo 

- - - - Z » A a acia las mavrz a nel moma =anmiin 
Yo BXoO 3 Taco 22 2alT2Cu.20s£ alza €. pr. AS Tim Tamnolen 

a “Ca Jarnara=tásn da -9trerioras imanes 2 Ta Fanmanantián “a 
2 2 DL UI ClLoOn GU IIACELLOZ2E"” Ll ST 2 -2 TE2TILTEZ 10 21 

niesbles ses necesario enplíiar el oc eto social de La misme AA A DO E SA E A 

Mar me Tu onrTr dallrneraco ás” . zar mada ra Pa pa y Luego 2e una corta asilberación Y ecronalo Cue fue por 

, > a - - , . - . > aranimidad mar Ta a Tanarz Eyed rasos 7 ar” 
unanimidad pol a nTa Senasa. EXTIral idlnarlía Y Universal 

> . a > - - pS ASoeianiaras RESUELVE : Araya A ” a amtda=- amia A a 
(2 Accionistas Y = E O a TZ DLE: SOC12. 22 2 

c Ziz m : 
COMPpPañilas. 

del día Reforma del Estatuto de la Compañía. =n 

consecuencia de la Ambllación del obteto social de la 

“ARTICULO TERCERO.- El objeto de la compañía es 

dedicarse a la industria textil, en todas sus fases; y 

como medio para el cumplimiento de sus fines podrá 

celebrar toda clase de contratos y actos jurídicos 

permitidos por las leves del Ecuador, sean de la 

naturaleza que fueran y que tengan relación con el 

presente objeto, así como intervenir en la constitución 

de compañías, adquirir acciones, participaciones 0 

cuotas en otras compañías relacionada con su objeto; a 

la fabricación , distribución, reparación e instalación 

de muebles en general, y su venta lo podrá hacer tanto 

en el mercado nacional como en el internacional, 

pudiendo importar las materias primas y todos los demás 

accesorios que necesiten para su fabricación, 

incluyendo maquinarias. A la importación, exportación, 

venta y distribución de todo lo referente a artículos 

para el Hogar, tales como: Colchones, sábanas, toallas 

de baño, manteles, cortinas, cuadros decorativos, 

lámparas, etc; a la decoración de ¡interiores y 

exteriores, para el brindará la asesoria 10 

correspondiente y podrá encargarse de la adquisición y 

venta de toda clase de productos decorativos para el 

hogar, oficinas, centros comerciales, clínicas, 

hospitales, dependencias públicas o privadas, eta”. 

 



Agotado el orden del día se pgrocede e elaborar 
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2.2 Se reforma los estatutos de la compañía en su artículo 

Sin mas asuntos que tratar, el Señor Presidente dispone un 

ceso para la redacción del acta, reinstalada que fue la 

junta con igual número de accionistas, se aprueba la 

redacción del acta y se ratifican en las resoluciones 

adoptadas por unanimidad y de la misma forma autorizan al 

representante legal a perfeccionar todo lo resuelto. 

Termina la presente JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y i 

UNIVERSAL de socios siendo las diez horas. f) SEGUNDO 

BOLIVAR MALDONADO ALVAREZ, Presidente, accionista; f) JUAN : 

PABLO MALDONADO MARCHAN, Gerente, Accionista, Secretario 

Ad-hoc. 

Certifico que es fiel covla del original, mismo que reposa 

en los archivos de mí representada a los que me remito.   

  

£) JUAN PABLO MALDONADO MARCHAN 

GERENTE - SECRETARIO 
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Guayaquil, 23 de Mayo del 2007 JE 
e 

  

Señor , . 
JUAN PABLO MALDONADO MARCHAN 
Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme infommaripor medio de la presente, que la Junta Universal de Accionistas 
de la Compañía INCEDCRE S.A., celebrada el día de hoy 23 de. Mayo del 2007, tuvo a 

a bien de designarle GERENTE de la Compañía por periodo de cinco años, contados a 
— partir de la inscripción del presente nombramiento en el Registro Mercantil. 

En el ejercicio de sus funciones y de conformidad con los Estatutos Sociales de la 
Compañía, usted tendrá la representación legal, judicial y extrajudicial de la Compañía 
de manera individual. 

Los referidos Estatutos se encuentran contenidos en la escritura pública de constitución 
otorgada por el Notario Público Trigésimo del Cantón Dr. Piero Aycart V., el 24 de 
Marzo de 1.994, e inscrita en el Registro Mercantil de este Cantón el 7 de Julio de 
1.994. 

Mediante Escritura Pública celebrada el 18 de Abril del 2001, ante el Notario Vigésimo 
Tercero del Cantón Abogado Mario Baquerizo González e inscrita en el Registro 
Mercantil, el 21 de Agosto del 2001, la Compañía se Reactivo. Conversión del Capital 
Social y elevó el valor nominal de las acciones fijo el capital autorizado aumento su 
capital y A estatutos sociales. 

  

  

RMALD 
SECRETARIO / 

ACEPTO EL CARGO DE GERENTE DE INCEDCRE S.A. 

Guayaquil, 23 de Mayo del 2007 

 



NUMERO DE REPERTORIO: 26.522_. 
FECHA DE REPERTORIO: 23/may/2007 

HORA DE REPERTORIO: 10:04 

    

LA REGISTRADORA MERCANTIL DEL CANTON- GUAYAQUIL 

Certifica: que con fecha veintiocho de Mayo del dos mil siete, queda 
inscrito el' Nombramiento de Gerente, -de la Compañía INCEDERE -.. 

S.A., a favor de JUAN PABLO MALDONADO MARCHAN, a foja 
8. 656, Registro Mercantil número 10.542. -, 

ORDEN: 26522 

ER U 

PAREADO 
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se ha reformado e 

  

textil, en todas sus fases; y como medio para el curtplgniento de/ 

sus fines podrá celebrar toda clase de contratos y actos juERicOS 

permitidos por las leyes del Ecuador, sean de la naturaleza que 

fueran y que tengan relación con el presente objeto, así como 

intervenir en la constitución de compañías, adquirir acciones, 

participaciones o cuotas en otras compañías relacionada con su 

objeto; a la fabricación , distribución, reparación e instalación de 

muebles en general, y su venta lo podrá hacer tanto en el 

mercado nacional como en el internacional, pudiendo importar 

las materias primas y todos los demás accesorios que necesiten 

para su fabricación, incluyendo maquinarias. A la importación, 

exportación, venta y distribución de todo lo referente a artículos 

para el Hogar, tales como: Colchones, sábanas, toallas de baño, 

manteles, cortinas, cuadros decorativos, lámparas, etc; a la 

decoración de interiores y exteriores, para ello brindará la 

asesoría correspondiente y podrá encargarse de la adquisición y 

venta de toda clase de productos decorativos para el hogar, 

  

registro profesional número ocho mil novecientos/ss8sen 

Colegio de Abogados del Guayas. Hasta aquí la minuta, la/Mmisma que
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queda elevada a escritura pública para que surta sus efectos legales. 

a D Leída que le fue la presente escritura de principio a fin po 

Notario a los comparecientes. éstos la aprueban en todas sus 

la suscriben en la unidad de acto conmi go. de todo lo cuál doy fe.- 

p. INCEDCRE S.A. 

  

JUAN PABLO MALDONADO MARCHAN 

C.C. 091973408-7 

C.V. 175 - 0449 

RUC. 0992181834001 
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Se otorgó ante mi y en fe de ello confiero esta BRÍMERA 
COPIA CERTIFICADA DE LA ESCRITURA PUBLICA “DE 
AMPLIACIÓN DEL OBJETO SOCIAL Y REFORMA DEL. 
ESTATUTO DE LA COMPAÑÍA INCEDCRE S.A. la misma que A 
sello y firmo en la ciudad de Guayaquil, el dés de .“ 
enero del dos mil ocho.- De todo lo cual doy fe o 

   
   

dl. Dendy Maria Dera Ros 

ÑOTAZIÍA TRIGESIMA SUPLENTE 
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RAZÓN: Siento como tal que al margen de la ¿3 Az de ON 

ESCRITURA PÚBLICA DE AMPLIACIÓN DEL OBJESO sul ñ 
REFORMA DEL O DE LA COMPAÑÍA INCEDE EIS.A7: 
celebrada ante mí, Ab. Wendy Maria Vera Ríos, S apio def FDoctor 
Piero Gastón Aycart income Encargada de la Notá sá ÁoTrigésima 
del cantón Guayaquil, de fecha 15 de enero del 2.008, he tomado nota 
de Resolución No. 08.G.1].0001085, dictada por el Abogado Víctor 
Anchundia Places, Director Jurídico de Compañías de la Intendencia 

de Compañías de Guayaquil, emitida con fecha 28 de febrero del 2.008, 
dando cumplimiento a lo que dispone el Artículo Segundo de dicha 
resolución, quedando anotada al margen de log” teptimonios que 
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NUMERO DE REPERT Ro: 10.579 

FECHA DE REPERTORIO:03/Mar/2008 

HORA DE REPERTORIO: 12:49 
A a a a a 

LA REGISTRADORA MERCANTIL DEL CANTON GUAYAQUIL 

1-. Certifica: que con fecha veinte de Marzo del dos mil ocho en 

cumplimiento de lo ordenado en la Resolución N” 08.G.1J.,00010885, 
dictada el 28 de Febrero del 2008, por el Director Jurídico de 

Compañías de la Intendencia de Compañías de Guayaquil, Ab. Victor 
Anchundia Places, queda inscrita la presente escritura publica junto con 
la resolución antes mencionada, la misma que contiene la Reforma de 
Estatutos, de la compañía INCEDCRE S.A., de fojas 1.753 a 1.766, 
Registro Industrial número 109.- 2.- Se efectuó una anotación del 
contenido de esta escritura, al margen de la inscripción respectiva. 

ORDEN: 10579 pr 
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